
 
 
  
 
 
 
  

ACTA No 938-2025 

Sesión Extraordinaria # 938-2025 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el lunes 26 de mayo de 2025, de manera virtual 

Se inicia la sesión a las dieciocho horas exactas   --------------------------------------------------

------------------------------------- ASISTENCIA 

 

  Cargo  Nombre  Asistencia  
Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Presente  

Secretaria  Jennifer Conejo Vasquez Presente 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Presente  

Tesorería  Yirlane Conejo  Presente  

Vocal 1   Wilson Jesús Hernández Arroyo Presente 

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Presente  

 Vocal 2 Mónica Tamara Aguilar Zúñiga Ausente  

Secretaria del 

Colegio  

Representante de Planta  

Susanna Leiva  

Presente  

Asesora Externa  Hilda Delgado Montes  Presente  

 
Orden del día, inicio 16:00 horas. ------------------------------------------------------ 

1. Comprobación de quorum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Asamblea General Extraordinaria  

4. Fondo Solidario 

5. Capsulas Informativas 

6. Intervención COPROBI-MEP 



 
 
  
 
 
 
  
7. Beca Solicitada por la Señora Carmen Triguero 

 
ARTICULO PRIMERO: Comprobación de quorum. --------------------------------------- 

Presidencia, Jordán dice: Se inicia la sesión 938 a la 16:00 pm. ------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidencia, Jordán dice: Se hace la Comprobación de Quorum, presentes: Jordán 

Solano Presidencia, Yirlane Conejo Rojas Tesorería, Jennifer Conejo Vásquez 

secretaria, Ana Marcela Valdés Rojas Prosecretaria, Mónica Tamara Aguilar Zúñiga 

Vocalía 2, María Isabel Oviedo Duran Vicepresidencia, Wilson Hernández Arroyo Vocalía 

1, Seidy Chacón Vocalía 3, Carolina Sánchez Fiscalía. ------------------------------ 
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobación del orden del día. ---------------------------------- 
Presidencia Jordán dice: En esta sesión tenemos como orden del día: En el punto 

número uno Comprobación de quorum, Punto dos Aprobación del orden del día, Punto 

tres Asamblea General Extraordinaria, Punto cuatro Fondo Solidario, Punto cinco 

Capsulas Informativas, Punto seis Intervención COPROBI-MEP, Punto 7 Beca Solicitada 

por la Señora Carmen Triguero. -------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Vocalía 1, Wilson Hernández dice: Tal vez agregar como orden del día Jordán y 

Junta Directiva el punto 8 fechas de próximas sesiones ordinarias. ---------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidencia, Jordán dice: Entonces, el nuevo orden del día quedaría de la siguiente 

manera: Punto 1 Comprobación de Quorum, Punto 2 Aprobación del orden del día, 

punto 3 Asamblea General Extraordinaria, Punto 4 Fondo Solidario, Punto 5 Capsulas 

Informativas, Punto 6 Intervención COPROBI-MEP, Punto 7 Beca solicitada por la 

Señora Carmen Trigueros y Punto 8 Fechas de Sesiones ordinarias e incorporaciones.  



 
 
  
 
 
 
  
En discusión. En votación del orden del día. 9 Votos a favor. Se aprueba el orden en 

día. En ratificación--------------------ACUERDO EN UNANIMIDAD---------- ACUERDO EN 
FIRME ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidencia, Jordán dice: A las 6:08 pm se inician mesas de Trabajo-------------------
--------------------------------------- 
Se reanuda la sesión 938 a las 8:32 pm.  ---------------------------------------------------------- 
Acuerdo 938-1: Como primer punto se aprueba incluir el Punto 8 dentro del orden del 

día, el cual trata acerca de las fechas de sesiones ordinarias e incorporaciones al orden 

del día en la sesión 938. En Votación, 7 votos a favor. En ratificación. ----- -----------------
Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 
Vocalía 1, Wilson Hernández, dice: Es importante mencionar, para que conste dentro 

de esta acta que son 7 votos a favor y no 9 como en el principio de esta sesión ya que 

las Compañeras Tamara Aguilar. Vocalía 1 y María Isabel Oviedo Durán,  

Vicepresidenta ambas se retiraron por motivos personales de emergencia. -----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 938-2: Asamblea General  
Introducción: La Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Bibliotecología 

comunica que en la sesión n 23-933 dispuso convocar la Asamblea General Ordinaria 

N72, a celebrarse en el Hotel Radisson, el jueves 31 de julio a las 17:00 horas. En caso 

de no reunirse el quórum requerido, se sesionará en segunda convocatoria al ser las 

17:00 horas, en el mismo lugar y con el número de colegiados presentes de acuerdo con 

los artículos del 9 al 15,17 y 21 inciso a) de la ley Orgánica del Colegio de Profesionales 

en Bibliotecología n 9148 y con el Capítulo V del Reglamento de dicha ley. 

Presidencia Jordán Solano dice: Continuamos con el punto siguiente, Asamblea 

Extraordinaria se remite el Documento COPROBI 202505, donde se propone  el orden 

del día, que ya se encuentra revisado por la asesoría legal y se acuerda aprobar la 

convocatoria de la Asamblea General Ordinaria número 72, a celebrarse  en el Hotel 



 
 
  
 
 
 
  
Radisson el Jueves 31 de Julio del 2025 a las 17:00 horas exactas, según el documento 

COPROBI MEP, para su correspondiente publicación en el Diario Oficial la Gaceta. Por 

lo tanto, se toma el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------- 

Acuerdo 938-2: Se acuerda aprobar la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria  

N72, a celebrarse en el Hotel Radisson, el jueves 31 de Julio a las 17:00 horas según 

el Documento COPROBI-P 2025-05-2022 para su respectiva publicación en el diario 

oficial LA GACETA. En votación 7 votos a Favor. En ratificación --- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

Acuerdo 3: Fondo Solidario: 
El COPROBI reconoce la necesidad urgente de contar con un mecanismo de 

apoyo económico solidario para sus colegiados (as) en situaciones de emergencia, Este 

fondo busca responder de forma estructurada, ética, y transparente a los casos en que 

los colegiados enfrentan eventos críticos como enfermedades graves, desempleo 

prolongado, pérdida de vivienda o fallecimientos en el núcleo familiar. 

Por lo tanto, se plantea la creación formal del Fondo Solidario acompañado de 

una medida financiera progresiva, justa y equitativa, el aumento de la cuota colegial en 

₡ 1.000 colones cada dos años. Este incremento permitirá alimentar el fondo sin generar 

una afectación significativa en la economía de los colegiados, asegurando a su vez, la 

permanencia del beneficio en el tiempo. 

El objetivo principal de dicha propuesta es establecer el Fondo Solidario del 

COPROBI como un mecanismo permanente de ayuda no reembolsable para colegiados 

en emergencia, financiado por un modelo gremial sostenible que refleje los principios de 

apoyo mutuo y con responsabilidad institucional. 

Algunos de los objetivos específicos que se desean alcanzar con dicha propuesta 

son: Informar semanalmente a la comunidad colegiada y al público sobre temas clave 

relacionados con el COPROBI.  



 
 
  
 
 
 
  

Presidencia, Jordán dice: Con la necesidad de contar con mecanismos de apoyo 

económico para los colegiados, se les invita a las personas a revisar el documento 

COPROBI-P 2025-05-2022, que es el fondo solidario. Por lo tanto, se aprueba el 

siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 938-3: Se aprueba autorizar la cotización de los estudios Jurídicos 

actuales requeridos, así como la recopilación y análisis del contexto Institucional del 

COPROBI del fondo de Mutualidad existente y de la Póliza vigente del Instituto Nacional 

de Seguros, con el fin de valorar la viabilidad técnica, legal y financiera de la eventual 

creación del Fondo Solidario del Colegio. Estos insumos servirán como base para su 

posible presentación en la Asamblea General Ordinaria N73, a celebrarse en el año 

2026. En discusión. En votación: 7 votos a favor. En ratificación --- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

Acuerdo 4: Se aprueba Instruir a la Presidencia, Vicepresidencia y Tesorería del 

Colegio a iniciar y dar seguimiento a las gestiones necesarias para obtener las 

cotizaciones correspondientes y realizar los análisis institucionales requeridos, como 

paso previo a la eventual contratación de los estudios mencionados. En discusión. En 

votación. 7 votos a favor. En ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo 
en Firme-------------------------------------------- 

Acuerdo 5: Se aprueba disponer, que una vez obtenidas las cotizaciones y 

realizado el análisis contextual estos sean presentados a la Junta Directiva del Colegio 

para su valoración, con el fin de definir a conveniencia de  la contratación de los estudios 

y la elaboración del Proyecto de Reglamento del Fondo Solidario. En discusión. En 

votación 7 votos a favor. En ratificación --- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo 
en Firme-------------------------------------------- 
 
 
 



 
 
  
 
 
 
  
Acuerdo 6: Capsulas Informativas 
 El fortalecimiento de la Identidad Gremial y la proyección institucional del 

COPROBI requieren de una estrategia de comunicación moderna, constante y adaptada 

a las dinámicas actuales. En un contexto donde la atención se concentra en contenidos 

breves, visuales y de fácil consumo, las capsulas informativas permiten:  

- Generar cercanía con la membresía 

- Educar sobre derechos, deberes, servicios y beneficios colegiales 

- Visibilizar la labor del Colegio y sus representantes 

- Elevar el perfil público de la Bibliotecología como disciplina estratégica del País. 

 

Algunos de los objetivos específicos que resguarda esta propuesta es la de Informar 

semanalmente a la comunidad colegiada y al público sobre temas relacionados con el 

COPROBI, Difundir de forma accesible y moderna los servicios, actividades y beneficios 

que ofrece el colegio, entre otros. Por lo tanto se toma el siguiente acuerdo:  

Acuerdo 938-06: Se aprueba el programa audiovisual “Capsulas COPROBI” 

como estrategia institucional semanal de comunicación en redes sociales según el 

documento COPROBI-P 2025-05-2022. En discusión. En votación 7 votos a favor. En 

ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme--------------------------
------------------ 

Acuerdo 938-07: Se acuerda establecer publicaciones semanales durante el año 

2025, en formato accesible y visualmente profesional. En discusión. En votación 7 votos 

a favor. En ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme----------
---------------------------------- 

Acuerdo 938-08: Se aprueba asignar la coordinación de secretaría y Redes 

Sociales la planificación, producción, y calendarización del Contenido y con participación 

de las distintas áreas. En discusión. En votación 7 votos a favor. En ratificación--- 
Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 



 
 
  
 
 
 
  

Acuerdo 938-9: Se aprueba que el Programa puede adaptarse a temas 

emergentes, fechas conmemorativas, entrevistas, convocatorias institucionales, 

cápsulas legales y testimonios gremiales, con el fin de mantener su vigencia, diversidad 

y pertinencia. En discusión. En votación 7 votos a favor. En ratificación--- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 
Acuerdo 938- 10: Aprobar y facilitar los recursos logísticos, técnicos y humanos 

necesarios para el desarrollo sostenido del Programa cuya ejecución deberá ser 

monitoreada por los tres miembros de la Junta Directiva que ostenten los puestos de las 

Vocalías. En discusión. En votación 7 votos a favor. En ratificación--- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 
Acuerdo 938-11: Intervención del COPROBI-MEP 

Aprobar el Diseño e implementación de una estrategia de intervención institucional 

ante el Ministerio de Educación Pública, liderada por la Presidencia y coordinada con la 

Comisión Académica y técnica del COPROBI. En discusión. En votación 7 votos a favor. 

En ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme---------------------
----------------------- 

Acuerdo 938-12: Solicitar formalmente una audiencia con el Señor Ministro de 

Educación Pública, para presentar una propuesta de articulación institucional con el 

Colegio. En discusión. En votación 7 votos a favor. En ratificación--- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

Acuerdo 13: Elaborar y presentar un documento técnico, que incluya: 

 El Perfil Profesional actualizado del Bibliotecólogo (a) escolar. 

 Funciones esenciales del puesto en el marco del Currículo educativo nacional 

 Propuesta de Participación del COPROBI en procesos de contratación y 

supervisión Técnica. 



 
 
  
 
 
 
  

En discusión. En votación 7 votos a favor... En ratificación--- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

Acuerdo 938-14: Conformar una mesa técnica bilateral COPROBI- MEP, para 

avanzar en los temas de plazas, condiciones laborales, normativa y capacitación 

conjunta. En discusión. En votación 7 votos a favor... En ratificación--- Aprobado por 
unanimidad----------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

Acuerdo 938-15: Encargar a la Comisión Académica la elaboración de un 

diagnóstico institucional del estado de las Bibliotecas escolares, con respaldo estadístico 

y testimonios profesionales, para sustentar la intervención. En discusión. En votación 7 

votos a favor... En ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme-
------------------------------------------- 
Acuerdo 938-16: Beca Solicitada por Carmen Trigueros Rojas: 

 Se aprueba otorgar la Beca a la colegiada Carmen Trigueros Rojas, carné 

número 1513, por la suma de $200 (doscientos dólares) con la finalidad de que presente 

su ponencia aprobada: “Promoción de la Alfabetización Información para la Inclusión 

Social de la Población Migrante en Costa Rica”, en la X Conferencia Latinoamericana de 

Ciencias Sociales, organizada por el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, con 

Sede en Bogotá, Colombia del 9 al 12 de junio del 2025. Como parte de lo establecido 

en el Reglamento de Becas, se invita a la Colegiada a impartir la Charla Mensual del 27 

de Agosto del 2025, relacionada con su tema de exposición, en Modalidad Virtual, misma 

que coordinará la Tesorera de la Junta Directiva Yirlane Conejo, en su debido momento. 

En discusión. En votación 7 votos a favor... En ratificación--- Aprobado por unanimidad-
---------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 
 

 

 



 
 
  
 
 
 
  
Acuerdo 938-17: Sesiones ordinarias e Incorporaciones: 
 Se aprueba convocar a sesión ordinaria de la Junta Directiva del COPROBI los días: 

Presenciales: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 28 de junio del 2025 ------------------------------------------------------------------------------ 
 19 de junio del 2025 ------------------------------------------------------------------ 
 23 de agosto del 2025 ---------------------------------------------------------------- 
 20 de Setiembre del 2025 ----------------------------------------------------------- 
 25 de octubre del 2025 -------------------------------------------------------------- 
 22 de noviembre del 2025 ---------------------------------------------------------- 
 6 de diciembre del 2025 -------------------------------------------------------------- 
 24 de enero del 2026 -------------------------------------------------------------- 
 21 de febrero del 2026 -------------------------------------------------------------- 
 21 de marzo del 2026 -------------------------------------------------------------- 

En discusión. En votación 7 votos a favor... En ratificación--- Aprobado por unanimidad-
---------Acuerdo en Firme-------------------------------------------- 

 

Acuerdo 938- 18:  Se aprueban como fechas de Incorporación en la Sesión ordinaria 

del  23 de Agosto y el 25 de Octubre del 2025. En discusión. En votación 7 votos a favor... 

En ratificación--- Aprobado por unanimidad----------Acuerdo en Firme. 
 

Se da por finalizada la sesión 938 al ser las 8:44 pm. 
 
 
 
_________________                                                   _________________________ 
Mag. Jordán Solano Mora                                          Lic. Jennifer Conejo Vásquez 
Presidente                                                                            Secretaría  
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